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Recursos Técnicos y humanos (30 puntos máximo)

Número de camas instaladas (Marcar la opción que proceda)
☐ Con 25 camas
☐ Entre 25 y 50 camas
☐ Más de 50 camas

Bloque quirúrgico se valorará el número de quirófanos (Marcar la 
opción que proceda)

☐ 2 quirófano
☐ De 3 o 4 quirófanos
☐ Más de 5 quirófanos

Número de boxes de urgencias disponibles (Marcar la opción que 
proceda)

☐ 2 boxes de urgencias
☐ 3 boxes de urgencias
☐ Más de 3 boxes de urgencias

Equipo de RMN abierta o cerrada de más de 1,5 T (Marcar la opción 
que proceda) ☐ SI     ☐ NO

TAC de más de 16 cortes (Marcar la opción que proceda) ☐ SI     ☐ NO

Maquinaria de digitalización de imágenes de radiodiagnóstico 
(Marcar la opción que proceda)

☐ Dispone
☐ No dispone

Dispone de al menos una cámara hiperbárica (Marcar la opción que 
proceda)

☐ Dispone
☐ No dispone

Protocolos médicos y de actuación. (6 puntos máximo)

Se aportan protocolos médicos (Marcar la opción que proceda) ☐ SI     ☐ NO

Sistema telemático de recepción de solicitudes (Marcar la opción que 
proceda) ☐ SI     ☐ NO

Gestión de quejas y reclamaciones (Marcar la opción que proceda) ☐ SI     ☐ NO
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Tiempo de ejecución (3 puntos máximo)

Tiempos máximos de espera para visitar al paciente en urgencias 
(Marcar la opción que proceda)

☐ Menos 5 min.
☐ Entre 5 y 20 min.
☐ Mas de 20 min.

Certificados de Gestión (9 puntos máximo)

Sistema de Gestión certificado según ISO 9001:2015 (Marcar la 
opción que proceda) ☐ SI     ☐ NO

Sistema de Gestión Ambiental certificado según ISO 14001:2015 
(Marcar la opción que proceda) ☐ SI     ☐ NO

Sistema de Gestión en Prevención de Riesgos Laborales según OHSAS 
18001:2007 (Marcar la opción que proceda) ☐ SI     ☐ NO

Modelo Europeo de Excelencia Empresarial (EFQM) (Marcar la 
opción que proceda) ☐ SI     ☐ NO

Ubicación y facilidad de acceso (12 puntos máximo)

Existencia de paradas de transporte público (bus, tren, metro, tranvía, 
autobús interurbano, etc.) a una distancia inferior a 200 m del centro 
concertado. (Marcar la opción que proceda)

☐ SI     ☐ NO

Acceso directo por vía rápida (Marcar la opción que proceda) ☐ SI     ☐ NO

Existencia de aparcamiento privado reservado a allegados a pacientes 
en el interior del centro concertado. (Marcar la opción que proceda) ☐ SI     ☐ NO


